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En representación de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias:

Doña Tomasa Arce Bernardo, Directora General de Agroalimentación 
de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, que la presidirá.

Don Mario García Morilla, Jefe de la Sección de Prospectiva y Estadís-
tica de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

En representación del MAPA:

El Subdirector General de Pagos Directos, Vacuno y Ovino de la Direc-
ción General de Ganadería.

El Subdirector General Adjunto de Pagos Directos, Vacuno y Ovino de 
la Dirección General de Ganadería.

Un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias.

2. Sus funciones serán las siguientes:

La ejecución y cumplimiento del Convenio.
El seguimiento económico.
La interpretación del texto del Convenio y la resolución de las dudas y 

lagunas que puedan producirse sobre su aplicación y cumplimiento.

La Comisión de Seguimiento se reunirá a petición de cualquiera de las 
partes.

En todo lo no específicamente previsto sobre el funcionamiento de 
esta Comisión serán de aplicación las normas sobre órganos colegiados 
previstas en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Quinta. Duración.–El presente Convenio de Encomienda de Gestión 
surtirá efectos desde el día de su firma y hasta la finalización del pago de 
las indemnizaciones correspondientes al abandono de la producción lác-
tea para el período 2006/2007.

Sexta. Resolución–El presente Convenio de Encomienda de Gestión 
podrá ser rescindido de mutuo acuerdo entre las partes o por acuerdo 
motivado de una de ellas, que deberá comunicarse por escrito a la otra 
parte con, al menos, un mes de antelación.

Séptima. Jurisdicción.–El presente Convenio de Encomienda de 
Gestión se formaliza de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, 8 
y 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la interpretación, 
modificación, efectos o resolución del presente Convenio que no hubie-
ran podido ser resueltas por la Comisión de Seguimiento descrita en el 
cláusula cuarta, serán de conocimiento y competencia de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia, las partes 
firman el presente Convenio de Encomienda de Gestión, por triplicado en 
todas sus hojas, en lugar y fecha indicados en el encabezamiento.–La 
Consejera de Medio Rural y Pesca, Servanda García Fernández.–El Subse-
cretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, Santiago Menéndez de 
Luarca y Navia-Osorio. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 4807 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2007, de la Secretaría 

General Técnica, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso administrativo 2/288/2006, interpuesto ante 
la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Supremo (Sección Quinta), y se emplaza a los inte-
resados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE 
de 14 de julio de 1998), y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribu-
nal Supremo, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo (Sección 
Quinta), se acuerda la remisión del expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso administrativo en el encabezamiento 
citado, interpuesto por Johnson Matthey Ceramics, S.A., contra Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 9 de junio de 2006, desestimando su recurso 
de reposición interpuesto contra anterior Acuerdo de 21 de enero 
de 2005, por el que se aprueba la asignación individual de derechos de 

emisión a las instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto-ley 5/2004, de 27 de agosto.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quie-
nes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, 23 de febrero de 2007.–El Secretario General Técnico del 
Ministerio de la Presidencia, Diego Chacón Ortiz. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 4808 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la Mutualidad 

General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se 
publica el acuerdo de prórroga para el año 2007, del Con-
venio de colaboración con la Consejería de Salud y Con-
sumo de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en 
materia de gestión de prestaciones sanitarias.

Con fecha 29 de diciembre de 2006 se suscribió el Acuerdo de Pró-
rroga para 2007 del Convenio de colaboración entre la Consejería de 
Salud y Consumo de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado en materia de 
gestión de prestaciones sanitarias.

En aplicación del artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, resuelvo publicar el citado Convenio que figura 
como anexo de esta Resolución.

Madrid, 12 de febrero de 2007.–La Directora General de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, María Ángeles Fernández 
Simón.

ANEXO

Acuerdo de prórroga para el año 2007 del Convenio de colabora-
ción entre la Consejería de Salud y Consumo de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears y la Mutualidad General de Funcio-
narios Civiles del Estado en materia de gestión de prestaciones 

sanitarias

Madrid, a 29 de diciembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Ana María Castillo Ferrer, Consejera de Salud y Con-
sumo de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en función de su 
cargo y en ejercicio de las facultades que le están conferidas en la Ley 3/
2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

De otra, D.ª María Ángeles Fernández Simón, Directora General de la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), 
actuando en nombre y representación de la mencionada Institución, en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 11.2.K) del Real Decreto 
577/1997, de 18 de abril, por el que se establece la estructura de los Órga-
nos de Gobierno, Administración y Representación de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado.

Las partes se reconocen capacidad legal suficiente para suscribir el 
presente convenio y a tal efecto

EXPONEN

1.º) Que con fecha 11 de enero de 2003, las partes suscribieron un 
Convenio de colaboración en materia de gestión de prestaciones sanita-
rias.

2.º) Que la cláusula novena del mencionado Convenio estipula que 
entrará en vigor en la fecha de su suscripción y será válido hasta el 31 de 
diciembre de 2003, pudiendo prorrogarse por periodos anuales de mutuo 
acuerdo de las partes, antes de la fecha en que finalice su vigencia.


